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Actividad física en personas 
mayores: un desafío local 
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Laactividad física para personas mayores no debelimitarse únicamente 
a modalidades como el baile entretenido y la zumba. Aunque estas acti- 
vidades pueden ser divertidas para promover la socialización, no siempre 
garantizan los beneficios integrales que se requieren para mantener y 
mejorar la salud física en esta población. Es fundamental incorporar un 
enfoque más amplio y estructurado que incluya el entrenamiento de la 
fuerza, la resistencia cardiovascular, la flexibilidad y el equilibrio, funda- 
mentados desde la evidencia científica 

El entrenamiento de fuerza y sus diferentes manifestacioneses crucial 
para prevenir la sarcopenia y mejorar la funcionalidad diaria (Nelson et 
al. 2007). La resistencia cardiovascular, por su parte, ayuda a mantener 
una buena salud del corazón y pulmones, reduciendoel riesgo de enfer- 
medades crónicas (ACSM, 2021). Además, los ejercicios de equilibrio 
son esenciales para prevenir caídas, una de las principales causas de 
lesiones en personas mayores (Sherrington et al., 2019). 
Según un estudio de Cruz-Jentoft et al. (2019), mantener una buena 

flexibilidad es crucial para prevenir la sarcopenia y otras condiciones 
relacionadas con el envejecimiento. Para asegurar que estos beneficios 
se logren alcanzar, es necesario que la prescripción del ejercicio físico sea 
realizada por profesionales idóneos y capacitados. Estos profesionales 
deben utilizar metodologías efectivas basadas en evidencia, como el 
entrenamiento multicomponente, el cual combina diferentes tipos 
de ejercicios para el abordaje integral de las necesidades físicas de los 
adultos mayores (Izquierdo 4: Cadore, 2024). Estetipo deentrenamiento 
no solo mejora la fuerza y la resistencia, sino que también contribuye a 
la flexibilidad y el equilibrio, proporcionando un abordaje mucho más 
completo para la salud. 

Al momento de implementar un entrenamiento físico para personas 
mayores, es importante controlarla intensidad del ejercicio mediante la 
percepción del esfuerzo, adaptando las actividades a las capacidades 
individuales de cada persona mayor (ACSM, 2024). Para maximizar 
los beneficios de la actividad física en personas mayores es esencial ir 
más allá de actividades recreativas, bailes, juegos de mesa y adoptar 
un enfoque basado en evidencia científica y bibliografía específica, que 
incluya entrenamiento de la fuerza, resistencia cardiovascular, equilibrio 
y flexibilidad. Esto no solo mejorará la salud física, sino que también 
contribuirá a un envejecimiento activo y saludable. 

El desarrollar un envejecimiento patológico se acompaña de una dis- 
minución global de la condición física y deterioro del estado de salud de 
las personas mayores (Brook et al. 2016 — Kim et al 2016), los cuales 
se pueden evidenciar enla aparición de trastornos del sistema músculo- 
esquelético, como la sarcopenia, debilidad muscular y la osteoporosis 
(MINSAL 2017 —Evans 2010). Considerando que en Chile, la población 
mayor aumentará pasando de un 19,9% en 2017 aun 21,6% en 2050 
(INE 2077). Es crucial desarrollar programas comunitarios específicos, 
accesibles y adaptados a las necesidades reales de las personas ma- 
yores, considerando su estado de salud, comorbilidades, valoraciones 
funcionales física, aumentando la educación y concientización sobre 
los beneficios del ejercicio físico, mejorando la infraestructura y acceso 
aespacios para la práctica de actividad física 
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EDITORIAL 

Cáncer de mama 

Cada año, más de 1.800 compatriotas pierden la vida a causa de esta 
enfermedad, y se estima que una de cada diez mujeres la desarrollará 

en algún momento de su vida. 

Nadie puede desconocer que el cáncer 
de mama se ha convertido en una de las 
principales causas de muerte entre las 
mujeres en Chile y el mundo. Cada año, más 
de 1.800 compatriotas pierden la vida a 
causa de esta enfermedad, y se estima que 
una de cada diez mujeres la desarrollará 
en algún momento de su vida. Frente a 
estas cifras alarmantes, es fundamental 
que como sociedad tomemos conciencia 
sobre la importancia de la detección precoz 
y el autocuidado. 
Cabe recordar que la mamografía es un 

examen esencial para las mujeres mayores 
de 40 años. A pesar de su importancia, 
menos del 20% de las mujeres de este 
grupo etario se realiza este examen de 
manera regular. Este es un dato que de- 

bería preocuparnos, ya que el 95% de los 
tumores detectados en fases tempranas 
tienen un buen pronóstico, lo que no solo 
reduce la mortalidad, sino que permite 
tratamientos menos invasivos. 

En este contexto, no podemos ignorar 
la relevancia de las campañas de sensi- 
bilización como la organizada para este 
19 de octubre en La Serena. La actividad 
“El Faro se viste de Rosa”, liderada por la 
Seremi de Salud y la organización Guerreras 
Hermosas, busca poner el cáncer de mama 
en la agenda pública. Más aun cuando a 
nivel regional hay cifras que debemos aten- 
der. Solo en la Región de Coquimbo, entre 
2021 y 2022, se registraron 157 muertes 
por esta enfermedad, con un preocupante 
aumento del 12% en un año. 
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En agosto de 2023 se pro- 
mulgó en Chile la Ley de Delitos 
Económicos (21.595), la cual exige 
la actualización de los Modelos 
de Prevención del Delito a contar 
del 01 de septiembre de esteaño. 
Dicha normativa establece un 
cierto estándar para los delitos 
financieros, actualizando el delito 
delavado de activos eincorporando 
otros no considerados, además de 
asignar penas de presidio donde 
los condenados quedan con una 
prohibición respecto a ejercer 
cargos públicos y gerenciales a 
nivel privado. 
De igual manera, se establecen 

delitos para la contaminación de 

aguas y suelos con el fin de proteger 
el daño a parques nacionales y 
humedales. Todo esto nace a raíz 
deque antesel sistema general de 
penas por criminalidad económica 
no necesariamente culminaba en 
presidio para los condenados, y 
evidentemente esto incentivaba 
a que estos personajes volvieran 
a cometer los mismos delitos sin 
importarles las consecuencias y 
el menoscabo que producen en la 
economía y lasociedad en general 

Así, la Ley N021.595 establece 
quelosdelitosse clasificanen cate- 
gorías, según el daño quealcanzan. 
De primera categoría son aquellos 
contra el Mercado de Valores y 
delitos bancarios, asícomo delitos 
bursátiles, la entrega de información 
falsa a la Comisión del Mercado 
Financiero (CMF), corrupción en- 
tre particulares, ocultamiento de 
información a la Fiscalía Nacional 
Económica. 
Los de segunda categoría co- 

responden ailícitos “económicos” 
durante el ejercicio de un cargo, 
posición o función dentro de una 
organización o cuando serealizan 
en su propio beneficio, tales como 
delitos tributarios o contra el medio 
ambiente, delitos imprudentes 
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contra la vida y la salud de las per- 
sonas, administración desleal. Los 
detercera, son aquellos cometidos 
porun funcionario público, comopor 
ejemplola malversación de fondos 
de caudales públicos o cohecho, 
enriquecimiento ilícito, fraude al 
fisco. Finalmente, los de cuarta 
categoría se refieren a los delitos 
delavado de activos, y receptación 
cuando tengan como base un delito 
que se considere económico. 
Pareceincreíble que siendo Chile 

el país que lidera por segundo año 
consecutivo el ranking de lA (Índice 
Latinoamericano de Inteligencia 
Artificial ALIA, del Centro Nacional 
delA), aún no logremos incorporar 
tecnologías y Data Analytics para la 
prevención oportuna ola detección 
deestetipo de delitos, con alertas 
automáticas que permitan identificar 
este tipo de actos delictivos. 
Las organizaciones hoy deben 

anticiparse a situaciones riesgo- 
sas y tomar decisiones de manera 
oportuna, nosólo para evitarmultas, 
penas de cárcel de sus ejecutivos 
o la posibilidad de cierre de sus 
operaciones, sino para construiruna 
cultura anticorrupción y fortalecer 
sus principios éticos de manera 
sostenible. 
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